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 306-2012 22/11/2012 Acuerdo Gubernativo. Aprueba la 
ampliación del Presupuesto de la Empresa Guatemalteca de 
Telecomunicaciones –GUATEL-, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2012. 

 300-2012 14/11/2012 Acuerdo Gubernativo. Aprueba las 
diligencias de inscripción de posesión a favor del Estado sobre 
un terreno ubicado en la Aldea Panacal, municipio de Rabinal, 
departamento de Baja Verapaz.

 385-2012 06/11/2012 Acuerdo del Ministerio de 
Gobernación. Aprueba la modificación y ampliación de 
los Estatutos, así como el cambio de denominación, de la 
FUNDACIÓN PLANTÍO DE JEHOVÁ, en adelante “FUNDACIÓN 
VIDAS PLENAS”. 

 17-2012 08/11/2012 Acuerdo de Directorio de la 
Superintendencia de Administración Tributaria. Aprueba la 
Tabla de Valores Imponibles del Impuesto al Valor Agregado 
por enajenación de Vehículos Terrestres del modelo del año en 
curso, del año siguiente y del año anterior al año en curso, que 
regirá del 1 de enero al 31 de diciembre de 2013. 

 1293 20/11/2012 Acuerdo de la Junta Directiva del 
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social. Amplía el 
Presupuesto del Plan de Pensiones del los Trabajadores al 
Servicio del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social y 
aprueba la distribución analítica de dicha ampliación. 

 77-2012 PUNTO SEGUNDO. 30/10/2012 Acuerdo de la 
Municipalidad de Fray Bartolomé de las Casas, departamento 
de Alta Verapaz. Modifica y crea nuevas tasas municipales, 
rentas, frutos, productos, multas y otros tributos. 

 42-2012 PUNTO SEGUNDO 07/09/2012 Acuerdo de la 
Municipalidad de Santa Lucía Milpas Altas, departamento de 
Sacatepéquez. Reglamento para el Control de Combustibles y 
Uso de Vehículos Municipales Oficiales y de Particulares, Policías 
Municipales de Tránsito, Fontaneros o Funcionarios o Empleados 

Públicos que realicen comisiones oficiales y las normas técnicas 
para el control de combustible y uso de vehículos oficiales 
propiedad de la Municipalidad de Santa Lucía Milpas Altas, 
Departamento de Sacatepéquez. 

 42-2012 PUNTO TERCERO. 07/09/2012 Acuerdo de la 
Municipalidad de Santa Lucía Milpas Altas, departamento de 
Sacatepéquez. Reglamento de Viáticos para la Municipalidad de 
Santa Lucía Milpas Altas del Departamento de Sacatepéquez. 

 101-2012 PUNTO SÉPTIMO. (Sin fecha) Acuerdo de la 
Municipalidad de Cobán, departamento de Alta Verapaz. 
Autoriza la Tasa Administrativa por certificación para presentarla 
ante el INAB, como requisito dentro de los programas de 
incentivos que promueve dicha institución. 

 64-2012 21/11/2012 Acuerdo de la Corte Suprema de 
Justicia. Modifica el Acuerdo 61-2012, que creó la Sala 
Segunda de la Corte de Apelaciones de Familia, en su artículo 
8, en el sentido que dicho Acuerdo entrará en vigencia el 1 de 
marzo de 2013. 

 65-2012 21/11/2012 Acuerdo de la Corte Suprema de 
Justicia. Modifica el Acuerdo 62-2012, que creó la Sala Quinta 
de la Corte de Apelaciones del Ramo Civil y Mercantil del 
departamento de Guatemala, en el sentido que dicho Acuerdo 
entrará en vigencia el 1 de marzo de 2013. 

FE DE ERRATA. El Diario de Centro América publica que: 
en el Tomo 295, diario número 86, del 23 de noviembre 
de 2012, en la publicación del Acuerdo 01-2012 de la 
ESCUELA NACIONAL CENTRAL DE AGRICULTURA, por error 
en la página número 7 no se anotó la firma del Secretario 
del Consejo Directivo de la Escuela Nacional Central de 
Agricultura ROMEO ANTONIO SOLANO AVILÉS, por lo que el 
día de hoy se hace la aclaración correspondiente.


